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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que el veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, el C. Clemente Villamil Barreto, solicitó de 

esta Soberanía, le fuera otorgada pensión por 

Jubilación, toda vez que prestó sus servicios, en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 

adscrito a la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, habiendo acreditado, 26 años, 03 días, de 

antigüedad de servicio efectivo interrumpido. 

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Clemente Villamil Barreto, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Tres 

Mil Trescientos Ocho, del diez de julio de dos mil 

dieciocho, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò, n¼mero 5622, el quince de agosto del 

mismo año, le concedió pensión por Jubilación a su 

favor, a razón del equivalente al 80%, de la última 

remuneración del solicitante, estableciéndose que el 

citado beneficio sería cubierto por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

5, 14 y 16, de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que el C. Clemente Villamil Barreto el 

veintiocho de agosto de dos mil dieciocho presentó 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 

residencia en esta Ciudad, Juicio de Defensa de 

Derechos Humanos, entre otros, en contra del 

Congreso del Estado de Morelos y por acto reclamado 

que a continuación se transcriben: 

 ñII. Fijaci·n del acto reclamado. Con 

fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, se precisa que el acto reclamado en este 

juicio es: 

- La expedición de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, específicamente el artículo 16, 

fracción I, inciso e), en función de su primer acto de 

aplicación, consistente en el Decreto número tres mil 

trescientos ocho, publicado el quince de agosto de dos 

mil dieciocho, mediante el cual se le otorgó pensión 

por Jubilación al quejoso en un porcentaje de 80% 

respecto del ¼ltimo salario percibido.ò 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 

el Estado de Morelos, quien por auto del veintinueve 

de agosto del año en curso admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

1395/2018. 

V).- Que el nueve de octubre de dos mil 

dieciocho se notificó al Congreso del Estado de 

Morelos, la sentencia pronunciada el ocho del mismo 

mes y año por el Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Morelos, mediante la cual resolvió conceder el 

Amparo y Protección de la Justicia Federal al C. 

Clemente Villamil Barreto, en los siguientes términos: 

ñEn consecuencia de lo expuesto, dado que el 

artículo 16, fracción I, de la citada norma, resulta 

violatorio del derecho humano a la igualdad por dar un 

trato discriminatorio al varón, es procedente declarar 

su inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 

78 de la Ley de Amparo, así como la del acto 

consistente en el Decreto número tres mil trescientos 

ocho, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò, mediante el cual se otorga al quejoso la 

pensión solicitada por el equivalente al ochenta por 

ciento del último salario percibido.  

VII. Efectos de la protección de la justicia de la 

Unión. Se precisa,de conformidad con el artículo 74, 

fracción V, de la Ley de Amparo, de la Ley de Amparo 

(sic), que los efectos de la concesión de amparo 

consisten en que las autoridades responsables en el 

correspondiente ámbito de sus competencias: 

a). Desincorpore la aplicación del artículo 16, 

fracción I, de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

de la esfera del quejoso; esto es, para que no se le 

aplique la norma declarada inconstitucional durante el 

lapso de su vigencia.  

Y al determinarse que dicho numeral violó el 

principio de igualdad, al quejoso deberá aplicársele el 

artículo 16, fracción II, en el inciso c), de la ley 

mencionada, que es el precepto que otorga un trato 

preferencial al sexo femenino. 



Página 4  PERIÓDICO OFICIAL  13 de febrero de 2019 

b). Como consecuencia de lo anterior, se deje 

insubsistente el acto de aplicación de la norma 

declarada inconstitucional, consistente en el Decreto 

Decreto (sic) número tres mil trescientos ocho, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò el 

quince de agosto de dos mil dieciocho y en su lugar se 

emita otro, en el que deberá aplicársele el referido 

artículo 16, fracción II, inciso c), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

c). En caso de que se haya ejecutado el Decreto 

que se ordenó dejar insubsistente y el quejoso haya 

dejado de laborar, la autoridad encargada de realizar 

el pago de la pensión jubilatoria deberá acreditar, 

además del pago conforme al porcentaje que en 

cumplimiento a esta resolución determine la autoridad 

legislativa, la liquidación de las diferencias que se 

actualicen con motivo al incremento en el porcentaje 

del salario, durante los meses transcurridos.  

Por lo expuesto y con fundamento, además, en 

los artículos 73 a 77 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo, por las consideraciones explicadas en el 

considerando III de este fallo constitucional. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Clemente Villamil Barreto, por lo expuesto 

en el considerando VI y para los efectos precisados en 

el considerando VII de esta sentencia.ò 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

Jubilación presentada por el C. Clemente Villamil 

Barreto el veintiséis de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, Decretos y Acuerdos para el Gobierno y 

Administración interior del Estado. 

III. (é) 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las Comisiones Legislativas, son 

Órganos Colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

Decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las Comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una Comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 
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III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  

II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHO, DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò No. 5622 EL 

QUINCE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, Y EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. CLEMENTE 

VILLAMIL BARRETO, para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 26 de abril de 2018, el C. Clemente 

Villamil Barreto, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 16, fracción II, inciso c), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 15, 

fracción I, incisos a), b) y c), del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de remuneración 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y de conformidad con los artículos 

16 del mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación 

se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 

antigüedad se ubiquen en el supuesto correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a), 47, fracción I, inciso c), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009 y artículo 2, fracción II, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de Seguridad Pública y 

deberán cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del 

artículo 100 de la presente ley; por lo que se sujetarán 

para su ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública las siguientes: 

I. Estatales: 

a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I) Estatales: 

c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración I de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Clemente 

Villamil Barreto, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 26 años, 03 días, de servicio efectivo 

interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempe¶ando los cargos siguientes: Polic²a ñDò 

Vialidad, adscrito a la Delegación Cuautla, del 16 de 

febrero, al 29 de marzo de 1987; Custodio, adscrito al 

Centro Estatal de Readaptación Social, del 29 de 

marzo, al 15 de mayo de 1987; Polic²a ñDò Vialidad, 

adscrito a la Delegación Cuautla de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 16 de mayo de 

1987, al 19 de abril de 1991; Policía Raso, adscrito a 

la Dirección General de la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar, del 16 de julio de 1994, al 17 de enero de 

2000; Policía Raso, adscrito a la Dirección General de 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 16 de noviembre de 

2001, al 31 de julio de 2002; Policía Raso, adscrito a la 

Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto de 2002, al 16 de marzo de 

2018, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 16, fracción II, inciso c), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS OCHO, DEL 

DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

PUBLICADO EN EL PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y 

LIBERTADò NO. 5622 EL QUINCE DE AGOSTO DEL 

MISMO AÑO, Y EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. CLEMENTE VILLAMIL BARRETO. 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Tres Mil Trescientos Ocho, del diez de julio de dos mil 

dieciocho, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò, n¼mero 5622, el quince de agosto del 

mismo año, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Clemente Villamil Barreto, dejándolo 

sin efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Clemente Villamil Barreto, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, adscrito a la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% de la última remuneración del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 

cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 

16, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 

numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 

del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indican los artículos 44 y 70, fracción XVII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

TERCERO.- Notifíquese al Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 1395/2018, promovido por el C. Clemente 

Villamil Barreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria del día 

veintiocho de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva  del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 

Jesús Sotelo Martínez Presidente Dip. Cristina 

Xochiquetzal Sánchez Ayala Secretaria Dip. Marcos 

Zapotitla Becerro Secretario. Rúbricas 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los cuatro días del mes de 

enero de dos mil diecinueve. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que el veintinueve de junio de dos mil 

diecisiete, el C. Fernando López Alvarado, solicitó de 

esta Soberanía, le fuera otorgada pensión por 

Jubilación, toda vez que prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 

Técnico, adscrito a la Dirección General de Museos y 

Exposiciones de la Secretaría de Cultura, habiendo 

acreditado, 27 años, 01 mes, 12 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Fernando López Alvarado, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Dos 

Mil Setecientos Cincuenta y Dos, de diecinueve de 

abril de dos mil dieciocho, publicado en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5618, el primero de 

agosto del mismo año, le concedió pensión por 

Jubilación a su favor, a razón del equivalente al 85%, 

de la última remuneración del solicitante, 

estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el veintidós de agosto de dos mil 

dieciocho, el C. Fernando López Alvarado, presentó 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 

residencia en esta Ciudad, Juicio de Defensa de 

Derechos Humanos, en contra de, entre otras 

Autoridades el Congreso del Estado de Morelos y por 

los actos que a continuación se transcriben: 

ACTO RECLAMADO: 

II. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, se precisa que el acto reclamado en este 

juicio consiste en el artículo 58, fracción I, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en 

función de su primer acto de aplicación, consistente en 

el decreto número dos mil setecientos cincuenta y dos, 

emitido el dieciocho de junio de dos mil dieciocho, y 

publicado el uno de agosto del año en curso, en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, mediante el cual 

se concedió la pensión por Jubilación al quejoso a 

razón de ochenta y cinco por ciento del último salario 

de éste. Dicho acto de aplicación no lo reclama por 

vicios propios. 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 

el Estado de Morelos, quien por proveído de veintitrés 

de agosto del año en curso admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada  bajo el expediente 

1360/2018. 

V).- Que el dos de octubre de dos mil dieciocho 

fue notificado a este Congreso del Estado, la 

sentencia de veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho dictada por el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Morelos, mediante la cual resolvió conceder 

el Amparo y Protección de la Justicia Federal al C. 

Fernando López Alvarado, en los siguientes términos: 

ñEn consecuencia de lo expuesto, dado que el 

artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, resulta violatorio del 

derecho humano a la igualdad por dar un trato 

discriminatorio al varón, es procedente declarar su 

inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 78 

de la Ley de Amparo, así como la del acto consistente 

en el Decreto número dos mil setecientos cincuenta y 

dos, emitido el dieciocho de junio de dos mil dieciocho, 

y publicado el uno de agosto del año en curso, en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, mediante el cual 

se otorga al quejoso la pensión solicitada por el 

equivalente al ochenta y cinco por ciento del último 

salario percibido. Concesión que debe hacerse 

extensiva a los actos de ejecución y consecuencias de 

dicha violación y a las autoridades que los hayan 

emitido. 

VIII. Efectos de la protección de la justicia de la 

Unión. Acorde al artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo, se especifica que el efecto de la concesión 

del amparo consiste en: 

1. Que se desincorpore de la esfera jurídica del 

quejoso el artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto es, que 

no se le aplique la norma declarada inconstitucional 

durante el lapso de su vigencia. 
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2. Como consecuencia de lo anterior, se deje 

insubsistente el acto de aplicación de la norma 

declarada inconstitucional, consistente en el Decreto 

número dos mil setecientos cincuenta y dos, emitido el 

dieciocho de junio de dos mil dieciocho, y publicado el 

uno de agosto del año en curso, en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, y en su lugar se emita otro, en el 

que deberá aplicársele el artículo 58, fracción II, inciso 

b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

que es el precepto que otorga un trato preferencial al 

sexo femenino. 

3. En caso de que se haya ejecutado el Decreto 

que se ordenó dejar insubsistente y el quejoso haya 

dejado de laborar, la autoridad encargada de realizar 

el pago de la pensión jubilatoria deberá acreditar, 

además del pago conforme al porcentaje que en 

cumplimiento a esta resolución determine la autoridad 

legislativa, la liquidación de las diferencias que se 

actualicen con motivo al incremento en el porcentaje 

del salario, durante los meses transcurridos.  

IX. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 191 y 192, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 

quince, se ordena la captura de la presente resolución 

en el módulo de sentencias del Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE). 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en 

los artículos 73 a 77 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio, 

promovido por Fernando López Alvarado, en términos 

de los considerandos IV y VI de este fallo. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Fernando López Alvarado, por los motivos, 

fundamentos y efectos vertidos en los considerandos 

VII y VIII de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena el envío y captura de 

esta sentencia en el Sistema Integral de Seguimiento 

de Expedientes, en t®rminos del ¼ltimo considerandoò. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Fernando López 

Alvarado el veintinueve de junio de dos mil diecisiete.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, Decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración Interior del Estado. 

IIIé 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado, así como la facultad de investigación para 

comprobar fehacientemente los datos que acrediten la 

antigüedad de los trabajadores para el beneficio de las 

pensiones, así como atender los asuntos que el 

Presidente de la Mesa Directiva le turne, para 

someterlos posteriormente a la consideración del 

pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

Decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 
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Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

é 

Artículo 58.- La pensión por Jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 

b).- Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a).- Con 28 años de servicio 100%; 

b).-Con 27 años de servicio 95%; 

c).- Con 26 años de servicio 90%; 

d).- Con 25 años de servicio 85%; 

e).-Con 24 años de servicio 80%; 

f).- Con 23 años de servicio 75%; 

g).- Con 22 años de servicio 70%; 

h).- Con 21 años de servicio 65%; 

i).- Con 20 años de servicio 60%; 

j).- Con 19 años de servicio 55%; y 

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS, DE DIECINUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO, PUBLICADO EN EL 

PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò No. 

5618 EL UNO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, y 

emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. FERNANDO 

LÓPEZ ALVARADO para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 29 de junio de 2017, el C. Fernando 

López Alvarado, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso b), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 

en vigencia el Decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del Decreto 

cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del Decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 

se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Fernando López 

Alvarado, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 27 años, 01 mes, 12 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñado los cargos siguientes: Vigilante, adscrito 

al Jardín Borda del Instituto de Cultura, del 01 de 

enero, al 15 de abril de 1991; Oficial de 

Mantenimiento, adscrito al Jardín Borda del Instituto 

de Cultura, del 16 de abril de 1991, al 31 de marzo de 

2008; Jefe de Departamento, adscrito al Instituto de 

Cultura del Estado de Morelos, del 01 de abril de 

2008, al 30 de septiembre de 2012; Profesional 

Ejecutivo ñBò, adscrito a la Secretar²a de Cultura, del 

01 de octubre de 2012, al 31 de agosto de 2014; 

Auxiliar Técnico, adscrito a la Secretaría de Cultura, 

del 01 de septiembre de 2014, al 15 de marzo de 

2017; Auxiliar Técnico, adscrito a la Dirección General 

de Museos y Exposiciones de la Secretaría de Cultura, 

del 16 de marzo de 2017, al 15 de febrero de 2018, 

fecha que comprobó con recibo de nómina. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso b), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS, DE DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò NO. 5618 EL UNO 

DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, Y EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. FERNANDO LÓPEZ ALVARADO. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Dos Mil Setecientos Cincuenta y Dos, del diecinueve 

de abril de dos mil dieciocho, publicado en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 5618 el primero de 

agosto del mismo año, por el que se otorga pensión 

por Jubilación al C. Fernando López Alvarado, 

dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Fernando López Alvarado, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar Técnico, adscrito a la Dirección General 

de Museos y Exposiciones de la Secretaría de Cultura. 

ARTICULO 3º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indican los artículos 44 y 70, fracción XVII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

TERCERO.- Notifíquese al Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 1360/2018, promovido por el C. Fernando 

López Alvarado. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria del día 

veintiocho de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva  del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 

Jesús Sotelo Martínez Presidente Dip. Cristina 

Xochiquetzal Sánchez Ayala Secretaria Dip. Marcos 

Zapotitla Becerro Secretario. Rúbricas 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los cuatro días del mes de 

enero de dos mil diecinueve. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

DEL PROCESO LEGISLATIVO. 
En la sesión de la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado de Morelos celebrada el día 17 
de enero del año 2019, se determinó turnar a la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 
Regional y Pueblos Indígenas, SENTENCIA EMITIDA 

POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 
RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 

TEEM/JDC/433/2018-2, por lo que este órgano 
legislativo, procede a la elaboración y aprobación del 

presente dictamen con proyecto de Decreto. 
MATERIA  

El presente dictamen se elabora por esta 
Comisión Legislativa en aras de dar cumplimiento a la 

sentencia de fecha 14 de enero de la presente 
anualidad emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Morelos, dentro del juicio para la protección de los 
derechos político electorales, radicado bajo el 

expediente número TEEM/JDC/433/2018-2, la cual fue 
notificada a este Congreso del Estado de Morelos el 

día 17 de enero de 2019, en la cual se determinó, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

ñVII. Efectos. 
Se vincula al Gobernador del Estado para que, 

en un plazo de veinticuatro horas, contados a partir de 
la legal notificación, remita al Congreso del Estado de 

Morelos, la lista de pobladores originarios del 
Municipio Indígena de Hueyapan, que integrarán el 

Concejo del Municipio Indígena de Hueyapan, 
conforme a la disposición cuarta transitoria del Decreto 

2343, publicado en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad, número 5561, en términos del considerando 

VI del presente fallo. 
Asimismo, se vincula al Ejecutivo del Estado y al 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, para que, en el ámbito de su 

competencia, coadyuven con el Congreso del Estado, 
para el cumplimiento a este fallo, con la finalidad de 

garantizar los derechos de autodeterminación, 
autogobierno y autonomía del Municipio Indígena de 

Hueyapan, y por tanto reconozcan sus autoridades y 
la estructura que han adoptado. 

Se ordena al Congreso del Estado para que en 

un plazo de tres días contados a partir de la legal 

notificación, reconozca al Concejo Municipal del 

Municipio Indígena de Hueyapan y reforme el artículo 

PRIMERO del Decreto número dos mil ochocientos 

cincuenta y dos, por el que se designa al Concejo 

Municipal del Municipio Indígena de Hueyapan, 

Morelos, como se señala y les tome la protesta 

correspondiente. 

PROPIETARIO SUPLENTE 

SANTOS ARTEMIO 

RODRÍGUEZ ARAGÓN 

BERENICE SOBERANES 

PÉREZ 

PABLO ALONSO 

RODRÍGUEZ 

ABIGAIL M. BRAVO MEDINA 

ELIZABETH CASTILLO 

ARIZA 

JESÚS MANUEL  PÉREZ 

MARTÍNEZ 

GUADALUPE  ARIZA PÉREZ JORGE ENRIQUE PÉREZ 

MELÉNDEZ 

ERICK GERMÁN MONTERO ELENO VILLALBA  

SANDOVAL 

VALORACIÓN. 

Como se constatará en el cuerpo del presente 

dictamen, es de suma importancia y trascendencia 

para la vida interna del nuevo Municipio Indígena de 

Hueyapan, Morelos, le sean respetados sus derechos 

de autonomía y libre determinación, mismos que son 

reconocidos en el sistema jurídico mexicano, así como 

en diversos tratados internacionales. 

Bajo ese contexto, toda autoridad del Estado 

mexicano; en los tres niveles de gobierno, tienen la 

obligación de velar por una adecuada aplicación de los 

derechos y garantías otorgadas a los pueblos 

indígenas.  

Por consiguiente y de conformidad con lo 

establecido en la fracción II, del artículo 40, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, correlacionado con los artículos 53, 54, 55, 

59 en su numeral 19 y 79 en sus fracciones I, IV y VII, 

de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos; al igual que los artículos 51, 53, 54, en sus 

fracciones I y XII, del Reglamento para el Congreso 

del Estado de Morelos, el Pleno del Poder Legislativo 

del Estado de Morelos es el competente para conocer 

y resolver el presente asunto. 

ANTECEDENTES.  

1.- El día 19 de diciembre de 2017, se publicó 

en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, medio de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos, el 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES POR EL QUE SE CREA EL 

MUNICIPIO DE HUEYAPAN, MORELOS, el cual fue 

aprobado el día 09 de noviembre de 2017 por la LIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

mismo que contiene lo siguiente: 
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ñDECRETO NĐMERO DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES POR EL QUE 
SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se decreta la creación 
del nuevo municipio de Hueyapan, Morelos, en los 
términos de lo dispuesto por el Título Décimo Primero, 
denominado ñDe la creaci·n de Municipios Ind²genasò, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se integra el nuevo 
municipio y en consecuencia se segregan del 
municipio de Tétela del Volcán, los Barrios de San 
Bartolo; San Jacinto; San Miguel; San Andrés; San 
Felipe y las Rancherías de Tlalcomulco; Huitzitziguiak; 
Olivar; Teneria; Los Tecojotes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se designa como 
Cabecera Municipal al Barrio de San Miguel. 

ARTÍCULO CUARTO.- Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40, fracción XI, inciso F último 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, constitúyase un Concejo 
Municipal, que ejercerá el gobierno en términos de la 
Ley Orgánica Municipal, tomándose en cuenta los 
usos y costumbres con atención y respeto a sus 
condiciones políticas y sociales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 
efectos de lo dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, 
fracción XVll, inciso a), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto iniciará su 
vigencia a partir del día 1 de enero de 2019, con 
independencia de la publicación en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò ·rgano de difusi·n del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

TERCERA. En un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, el Congreso del 
Estado realizará las reformas a la normativa aplicable, 
que permitan el cabal cumplimiento al presente. 

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo de la fracción XI del artículo 40, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y en el término de sesenta días naturales 
contados a partir de la publicación del presente 
Decreto, el Gobernador Constitucional del Estado 
deberá remitir al Congreso del Estado la lista de 
pobladores originarios del municipio que se crea, que 
deban conformar el Concejo Municipal a que se hace 
referencia en el artículo cuarto del presente Decreto. 

QUINTA. De conformidad con lo que se dispone 
en el Capítulo Único del Título Décimo Segundo de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el 
Congreso del Estado deberá designar a los 
integrantes del Concejo Municipal del municipio de 
Hueyapan, Morelos, que se instalará el día 1 de enero 
del año 2019, y fungirá hasta el 31 de diciembre del 
año 2021, tanto propietarios como suplentes, previa 
protesta constitucional que rindan ante el propio Poder 
Legislativo. 

SEXTA. En un plazo no mayor a quince días, 
contados a partir de la instalación del Concejo 
Municipal a que se refiere la disposición transitoria que 
antecede, el Ayuntamiento de Tétela del Volcán 
deberá llevar a cabo el proceso correspondiente de 
Entrega Recepción formal al Concejo Municipal del 
municipio de Hueyapan, Morelos, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y conforme a las 
bases y lineamientos previstos en la Ley de Entrega 
Recepción de la Administración Pública para el Estado 
de Morelos y sus municipios, y los convenios que al 
efecto se dispongan entre ambos municipios. 

SÉPTIMA. Dentro de un plazo no mayor a 90 
días hábiles contados a partir de la publicación de este 
Decreto, el Comité pro municipio designará a cinco 
representantes para formar un grupo de trabajo, junto 
con otros cinco representantes designados por el 
Ayuntamiento de Tétela del Volcán. Dicho grupo de 
trabajo deberá realizar los proyectos de convenios 
señalados en la normativa aplicable a fin de 
presentarlos al concejo municipal del municipio de 
Hueyapan, con base a la siguiente información: 

Relación de edificios y terrenos con que se 
cuente eventualmente para las oficinas y la prestación 
de los servicios públicos municipales; así como 
escuelas, que atiendan al menos la educación 
preescolar, primaria, secundaria y preparatoria, 
ubicadas en el poblado que se señale como cabecera 
municipal; 

Descripción de las vías de comunicación entre 
el poblado que se proponga como cabecera municipal 
con la capital del Estado y con los demás centros de 
población que vayan a formar parte del municipio de 
Hueyapan; 

Nombres, categorías políticas, censos de 
población, agropecuarios, comerciales e industriales, 
según las actividades económicas de los poblados que 
integran el municipio de Hueyapan, así como la 
descripción de sus perímetros y límites territoriales, y 
monto aproximado de los ingresos y egresos que 
pueda tener la hacienda pública municipal. 

Lo anterior a efecto de que el Poder Legislativo 
Estatal lo haga del conocimiento al Ayuntamiento de 
Tétela del Volcán y realicen las gestiones y trámites 
conducentes, en virtud de la creación del municipio 
que nos ocupa. 

OCTAVA. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, 
contados a partir de la instalación del Concejo 
Municipal del municipio de Hueyapan, Morelos, éste 
deberá emitir sus respectivos Bandos de Policía y 
Gobierno, Reglamentos, Circulares y Disposiciones 
Administrativas de observancia general, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, sujetándose a lo 
dispuesto en la propia Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y demás normativa aplicable. En 
tanto, serán aplicables supletoriamente las 
disposiciones correspondientes al municipio de Tétela 
de Volcán, siempre que sus disposiciones no se 
contrapongan a sus usos y costumbres, con atención y 
respeto a sus condiciones políticas y sociales. 
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NOVENA. De manera excepcional, por única 
vez, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados 
a partir de la designación del Concejo Municipal que 
realice el Congreso del Estado, el municipio de 
Hueyapan, Morelos deberá presentar ante el 
Congreso del Estado la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del municipio, para su examen, discusión y, en su 
caso, aprobación, la cual deberá apegarse a lo 
dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos y demás 
disposiciones legales aplicables. En tanto, será 
aplicable supletoriamente y en la parte que resulte 
conducente, la correspondiente Ley de Ingresos del 
municipio de Tétela del Volcán, Morelos, para el 
ejercicio fiscal, siempre que sus disposiciones no se 
contrapongan a sus usos y costumbres, con atención y 
respeto a sus condiciones políticas y sociales. 

DÉCIMA. El Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
conforme al ámbito de sus atribuciones, determinará la 
creación o, en su caso, adscripción de los Órganos 
Jurisdiccionales que se requiera para la buena marcha 
de la administración de justicia.ò 

2.- Mediante oficio número SG/046/2018 de 
fecha 16 de enero de 2018, el Lic. Ángel Colín López, 
Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, remitió 
a la Presidenta de la Mesa Directiva de la LIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
presidida por Diputada Beatriz Vícera Alatriste, escrito 
firmado por el entonces Gobernador del Estado de 
Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, en 
cumplimiento a la disposición Transitoria CUARTA, en 
donde remitió la LISTA DE POBLADORES 
ORIGINARIOS PARA LA DESIGNACIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
HUEYEPAN, MORELOS, QUE SE INSTALARÁ EL 
DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2019 Y FUNGIRÁ 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, tanto 
propietarios como suplentes, que deberían conformar 
el Concejo Municipal, lo anterior de acuerdo con lo 
dispuesto por la fracción XI, del artículo 40, de la 
Constitución Política del Estado, lista a la que 
acompaña asambleas públicas de la Comunidad de 
Hueyapan. 

3.- Con fecha 26 de marzo de 2018, la M. en D. 
Arely Rocío Lagunas López, Secretaria de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios de la LIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, amplió el turno 
ordenado en la sesión ordinaria iniciada en fecha 22 
de febrero y concluida el día 01 de marzo de 2018, 
remitiendo la lista de pobladores señalada en el 
párrafo que antecede. 

4.- Con fecha 23 de mayo del 2018 se publicó 
en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, medio de 
difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos, el 
DECRETO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS; POR EL QUE SE DESIGNA AL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN, MORELOS, el cual fue aprobado el día 
19 de abril de 2018 por la LIII Legislatura del Congreso 
del Estado de Morelos, el cual contiene lo siguiente: 

ñDECRETO NĐMERO DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS POR EL QUE 
SE DESIGNA AL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE HUEYAPAN, MORELOS. 

PRIMERO.- El Pleno del Congreso designa al 
Concejo Municipal de Hueyapan, Morelos, en los 
términos señalados en el último párrafo del 
Considerando 4, del presente Decreto. 

El Concejo Municipal se integra: 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

DAVID MONTES ROSALES BAUDELIO PÉREZ FLORES 

ERICK GERMÁN MONTERO ELENO VILLALBA 

SANDOVAL 

FERNANDO DOMÍNGUEZ 

LAVANA 

MARIBEL PÉREZ 

RODRÍGUEZ 

ELIZABETH CASTILLO ARIZA JESÚS MANUEL PÉREZ 

MARTÍNEZ 

MA. GUADALUPE ARIZA PÉREZ JORGE ENRIQUE PÉREZ 

MELÉNDEZ 

SEGUNDO.- El Concejo Municipal tomará la 
Protesta de Ley ante el Pleno de esta Soberanía, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIOS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor el día de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado. 

TERCERA.- Instrúyase a la Comisión de 
Pueblos Indígenas para que con la debida oportunidad 
convoque al Concejo Municipal para la toma de 
protesta respectiva. 

El Consejo Municipal designado entrará en 
funciones a partir del 1 de enero del año 2019 y 
fungirá hasta el día 31 de diciembre del año 2021. 

CUARTA.- Con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 191, fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Morelos, una vez 
instalado el Concejo Municipal, de entre sus 
integrantes, se elegirá quién desempeñará el cargo de 
Presidente del Concejo, S²ndico y Regidores.ò 

5.- Con fecha 10 de junio de 2018, tuvo lugar en 
el municipio de Hueyapan, Morelos, a convocatoria el 
Ayudante José Antonio Hernández Barrios, y por 
solicitud de los representantes de barrios y ciudadanos 
de ese mismo municipio, asamblea en el cual se 
expuso el desagrado de los ciudadanos del Barrio de 
San Bartolo, Municipio de Hueyapan, Morelos, 
respecto al Concejo Municipal designado, en donde 
además se señaló las inconformidades siguientes; en 
primer lugar de que el ciudadano David Montes 
Rosales, se ostente como Presidente Municipal de 
Hueyapan, Morelos, y en segundo lugar en que el 
municipio de Hueyapan, Morelos, tenga la estructura 
de gobierno de un municipio, es decir integrado por 
Presidente, Síndico y Regidores. 
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Posteriormente el día 08 de julio del 2018, se 

llevó a cabo en el municipio de Hueyapan, Morelos, 
Asamblea General, en la cual se acordó la destitución 

del C. David Montes Rosales, y los CC. Fernando 
Domínguez Lavana, Maribel Pérez Rodríguez, 

Baudelio Pérez Flores y Eleno Villalba Sandoval 
expresaron su renuncia voluntaria del concejo 

municipal designado en DECRETO NÚMERO DOS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS, aprobado 

el día 19 de abril de 2018 por la LIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos. 

6.- Derivado de las inconformidades señaladas 
en el numeral que antecede, el C. José Antonio 

Hernández Barrios en representación de la comunidad 
indígena de Hueyapan, Morelos, promovió ante el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, el cual 
fue radicado para su conocimiento bajo el expediente 

número TEEM/JDC/433/2018-2 del índice del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos, mismo que fue 

resuelto 21 de noviembre de 2018 en la que se 
reconocieron los derechos de la autodeterminación, 

autonomía y autogobierno de la comunidad referida, 
vinculados con su derecho a la participación política 

efectiva, para determinar libremente su condición 
política, frente a las autoridades responsables y 

demás autoridades del Estado. 
7.- La sentencia antes referida fue controvertida 

por José Antonio Hernández Barrios y David Montes 
Rosales, mediante demandas de juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, a las que correspondieron los expedientes 

SCM-JDC-1240/2018 y SMC-JDC1241/2018. 
8.- El 13 de diciembre de 2018, la Sala Regional 

de la Federación de la Ciudad de México resolvió: a) 
acumular los referidos medios de impugnación, y b) 

revocar parcialmente la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, con la 

precisión de que debían de prevalecer las 
consideraciones de la sentencia impugnada 

relacionadas con el reconocimiento de los derechos de 
libre determinación, autogobierno y autonomía de la 

Comunidad indígena; ordenando, entre otras cosas, 
que se dictara una nueva resolución, en el plazo de 7 

días naturales, debiendo el Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos allegarse de elementos que 

permitan conocer el sistema normativo que rige a la 
comunidad indígena de Hueyapan, Morelos. 

9.- Inconforme de la resolución antes precisada 
el C. José Antonio Hernández Barrios, en su carácter 

de Ayudante Municipal de la Comunidad Indígena de 
Hueyapan, Morelos, presentó el 14 de diciembre de 

2018, demanda de recurso de reconsideración, 
conformándose el expediente número SUP-REC-

1940/2018, mismo que fue resuelto día 27 de 
diciembre de 2018, confirmando la sentencia dictada 

por la Sala Regional en el expediente número SMC-
JDC-1240/2018 y su acumulado. 

10.- En razón de que la Sala Regional ordenó 

emitir nuevo fallo, con fecha 14 de enero de la 

presente anualidad, los Magistrados integrantes del 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en sesión 

pública, emitieron sentencia dentro del expediente 

número TEEM/JDC/433/2018-2, la cual fue notificada 

a este Congreso del Estado de Morelos el día 17 de 

enero de 2019, en la cual se determinó entre otras 

cosas, lo siguiente: 

ñVII. Efectos. 

Se vincula al Gobernador del Estado para que, 

en un plazo de veinticuatro horas, contados a partir de 

la legal notificación, remita al Congreso del Estado de 

Morelos, la lista de pobladores originarios del 

Municipio Indígena de Hueyapan, que integrarán el 

Concejo del Municipio Indígena de Hueyapan, 

conforme a la disposición cuarta transitoria del Decreto 

2343, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 

Libertadò número 5561, en términos del considerando 

VI del presente fallo. 

Asimismo, se vincula al Ejecutivo del Estado y al 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, para que, en el ámbito de su 

competencia, coadyuven con el Congreso del Estado, 

para el cumplimiento a este fallo, con la finalidad de 

garantizar los derechos de autodeterminación, 

autogobierno y autonomía del Municipio Indígena de 

Hueyapan, y por tanto reconozcan sus autoridades y 

la estructura que han adoptado. 

Se ordena al Congreso del Estado para que en 

un plazo de tres días contados a partir de la legal 

notificación, reconozca al Concejo Municipal del 

Municipio Indígena de Hueyapan y reforme el artículo 

PRIMERO del Decreto número dos mil ochocientos 

cincuenta y dos, por el que se designa al Concejo 

Municipal del Municipio Indígena de Hueyapan, 

Morelos, como se señala y les tome la protesta 

correspondiente. 

PROPIETARIO SUPLENTE 

SANTOS ARTEMIO 

RODRÍGUEZ ARAGÓN 

BERENICE SOBERANES 

PÉREZ 

PABLO ALONSO RODRÍGUEZ ABIGAIL M. BRAVO MEDINA 

 

ELlZABETH CASTILLO ARIZA JESÚS MANUEL PÉREZ 

MARTÍNEZ 

GUADALUPE  ARIZA PÉREZ JORGE ENRIQUE PÉREZ 

MELÉNDEZ 

ERICK GERMÁN MONTERO ELENO VILLALBA  SANDOVAL 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 

El presente dictamen de reforma al Decreto 

NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS, se presenta en aras de dar cumplimiento a la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Morelos en el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano emanada 

del expediente con número TEEM/JDC/433/2018-2 del 

índice del Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 
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Aunado a lo anterior, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 2, 
establece el derecho de los pueblos indígenas a la 
libre determinación, que se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional, por lo que al ser tal prerrogativa un derecho 
humano que se ha reafirmado en los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos de 1966

1
, la 

misma constituye un aspecto de identificación de los 
pueblos y comunidades indígenas, pues con ella se 
otorga la posibilidad de elegir libremente su situación 
dentro del Estado mexicano, que no conduce a su 
disolución, sino al reconocimiento del derecho 
fundamental de los pueblos que lo componen para 
determinar su suerte, siempre que esta preserve la 
unidad nacional. Tal como lo dispone el criterio emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
sostiene: 

ñ165288. 1a. XVI/2010. Primera Sala. Novena 
Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 2010, Pág. 114. 
DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. SU 
LÍMITE CONSTITUCIONAL. El artículo 2o., inciso A, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para decidir sus formas internas de convivencia y 
organización social, económica, política y cultural. Sin 
embargo, tal derecho no es absoluto, pues el propio 
precepto, en su quinto párrafo, lo acota al señalar que 
éste se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. Además, 
el reconocimiento del derecho a la libre determinación 
de los pueblos y comunidades indígenas no implica 
una disminución a la soberanía nacional y menos aún, 
la creación de un Estado dentro del Estado mexicano, 
ya que tal derecho debe ser acorde con los artículos 
40 y 41 de la Constitución Federal y con la iniciativa de 
reformas al artículo 2o. constitucional, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 
2001. Esto es, el reconocimiento del derecho a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas, no implica su independencia política ni su 
soberanía, sino sólo la posibilidad de elegir libremente 
su situación dentro del Estado mexicano, que no 
conduce a su disolución, sino al reconocimiento del 
derecho fundamental de los pueblos que lo componen 
para determinar su suerte, siempre y cuando se 
preserve la unidad nacional. Amparo directo 3/2009. 
Alejandro Paredes Reyes y otros. 21 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada.ò 

                                                      
1
 La resolución 545(VI) de la Asamblea General otorgo a la libre 

determinación su carácter de derecho y dispuso incluirlo en los 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos. Después se reiteró 
tal carácter en la resolución 1514 (XV) de 1960, ambas 
establecieron las bases para la inclusión de la libre determinación 
como derecho humano en el artículo 1º del pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos y del pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966    

Asimismo, el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, firmado y ratificado por el Estado Mexicano, 

en su artículo 1 define cuales las características que 

identifican a un pueblo indígena, que son:  

ñArt²culo 1 

1.- El presente Convenio se aplica:  

a) A los pueblos tribales en países 

independientes, cuyas condiciones sociales, culturales 

y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o 

parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones 

o por una legislación especial;  

b) A los pueblos en países independientes, 

considerados indígenas por el hecho de descender de 

poblaciones que habitaban en el país o en una región 

geográfica a la que pertenece el país en la época de la 

conquista o la colonización o del establecimiento de 

las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que 

sea su situación jurídica, conservan todas sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas.ò    

Por otro lado, el Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos como el Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de 1966 establecen en su primer 

artículo el derecho de la libre autodeterminación, que 

es inseparable a la igualdad que debe ser garantizada 

a los pueblos indígenas, pues al tratarse de un 

derecho inalienable y tangible este debe ser 

considerado por el legislador al  momento de la 

creación de leyes, pues tal derecho dota a los pueblos 

indígenas la posibilidad de decidir por sí mismos sus 

destinos, dentro de un marco de igualdad y libertad, el 

cual está conformado por todos los acuerdos 

realizados internamente por los propios pueblos y 

comunidades indígenas, por lo que cobra vital 

relevancia el criterio sostenido por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de justicia de la Nación, que a la 

letra cita: 

ñTesis: 1a. CXII/2010, Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época número 

163462, Primera Sala, Tomo XXXII, noviembre de 

2010 Pág. 1214, Tesis Aislada (Constitucional) 

LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE 

LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO 

A, FRACCIONES III Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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El citado precepto constitucional dispone que la 

nación mexicana es única e indivisible y tiene una 

composición pluricultural sustentada originalmente en 

sus pueblos indígenas, los cuales deben reconocerse 

en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas; asimismo, de esta disposición 

constitucional se advierte que aquéllos gozan de libre 

determinación y autonomía para elegir: a) de acuerdo 

a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales 

a las autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas de gobierno interno (fracción III); y, b) en 

los municipios con población indígena, representantes 

ante los Ayuntamientos, lo cual, también debe 

reconocerse y regularse por las constituciones y leyes 

de las entidades federativas, con el propósito de 

fortalecer la participación y representación política 

conforme con sus tradiciones y normas internas 

(fracción VII). Por tanto, la observancia al artículo 2o., 

apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza la 

libre determinación y autonomía de los pueblos y las 

comunidades indígenas. 

Controversia constitucional 70/2009. Municipio 

de Santiago Yaveo, Choapam, Estado de Oaxaca. 2 

de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas 

Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.ò 

Así también, la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Pueblos Indígenas, en sus artículos 

3, 4 y 5 respectivamente, consigna el derecho de los 

pueblos indígenas a la libre determinación, el cual no 

debe ser vulnerado en ninguna normatividad, 

sosteniendo tales preceptos lo siguiente: 

ñArt²culo 3. Los pueblos indígenas tienen 

derecho a la libre determinación. En virtud de ese 

derecho determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo económico, social y 

cultural.  

Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio 

de su derecho de libre determinación, tienen derecho 

a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones 

relacionadas con sus asuntos internos y locales, así 

como a disponer de los medios para financiar sus 

funciones autónomas.  

Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen 

derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales 

y culturales, manteniendo a la vez su derecho a 

participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 

económica, social y cultural del Estado.ò 

De la misma forma, la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, como marco legislativo 

local, en su artículo 25, apartado A, fracción II, ha 

establecido cuales son los elementos de organización 

política relacionados a la autodeterminación de los 

pueblos indígenas, que cita: 

ñéII. La Ley proteger§ y promover§ las 

instituciones y prácticas democráticas en todas las 

comunidades indígenas y afromexicanas del Estado 

de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, en 

los términos establecidos por el artículo 2o. Apartado 

A, fracciones III y VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 16, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

establecerá los mecanismos para garantizar la plena y 

total participación de la mujer en dichos procesos 

electorales y el ejercicio de su derecho a votar y ser 

votada en condiciones de igualdad y sancionará su 

contravención. 

Las mujeres disfrutarán y ejercerán su derecho 

a votar y ser votadas en condiciones de igualdad con 

los varones; así como a acceder y desempeñar los 

cargos públicos y de elección popular para los que 

hayan sido electas o designadas. 

En ningún caso las instituciones y prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos políticos y 

electorales de los y las ciudadanas oaxaqueñas. 

Corresponderá al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana y al Tribunal Estatal Electoral 

de Oaxaca garantizar el cumplimiento efectivo de la 

universalidad del sufragio, en los términos que marque 

la ley. 

Se garantizará el cumplimiento efectivo de la 

igualdad de derechos, la libre determinación de los 

pueblos y la voluntad expresada en las asambleas 

comunitarias en los términos establecidos en sus 

sistemas normativos, así como los principios y 

derechos contenidos en la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales y esta Constitución. 

Las y los ciudadanos del Estado tienen derecho 

a no ser discriminados en la elección de las 

autoridades municipales. Los sistemas normativos 

indígenas de las comunidades no deben ser contrarios 

a los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados internacionales ratificados 

por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 

La contravención a estos derechos será 

sancionada en los t®rminos de la legislaci·n electoral.ò 

ESTIMACIÓN DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 43, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, mediante la publicación del Decreto 

Número 1839 (mil ochocientos treinta y nueve), 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 

número 5487 el 07 de abril de 2017, y en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 16, primer y segundo 

párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como el 

artículo 42, párrafo final, de la Constitución Local, y 16 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos, en donde se estableció 
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que las Comisiones Legislativas, en la elaboración de 

los dictámenes con proyecto de ley o Decreto, 

incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario 

del mismo, en tal virtud esta Comisión Dictaminadora 

advierte que al tratarse el presente dictamen de 

proyecto encaminado al cumplimiento de la sentencia 

de fecha 14 de enero de la presente anualidad, 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, dentro del juicio para la protección de los 

derechos político electorales radicado bajo el 

expediente número TEEM/JDC/433/2018-2, la cual fue 

notificada a este Congreso del Estado de Morelos el 

día 17 de enero de 2019, en donde además por parte 

del Congreso del Estado de Morelos, fue aprobado la 

Ley de Egresos para el Estado de Morelos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2019, la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Hueyapan, Morelos, y 

demás marco normativo para la operatividad de tal 

municipio indígena en donde se proyectó sus ingresos 

y egresos para tal efecto, se estima que la presente 

reforma materia de estudio no genera impacto 

presupuestal adicional al Gobierno del Estado de 

Morelos, razón por la cual se estima viable su 

expedición al no encontrar impedimento legal alguno 

para tal efecto. 

Por lo anterior, esta Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional y 

Pueblos Indígenas, dictamina en SENTIDO 

POSITIVO, el presente dictamen de reforma; de 

conformidad con dispuesto por los artículos 51, 53, 61, 

104 y 106, del Reglamento para el Congreso del 

Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO SETENTA Y NUEVE 

POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 

PRIMERO DEL DECRETO DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS, PUBLICADO EN EL 

PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò 

NÚMERO 5601 DE FECHA 23 DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNÓ AL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE HUEYAPAN, MORELOS. LO 

ANTERIOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES RADICADO 

BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 

TEEM/JDC/433/2018-2. 

ARTÍCULO ÚNICO.- ñSe reforma el art²culo 

primero del Decreto número dos mil ochocientos 

cincuenta y dos, por el que se designa el Concejo 

Municipal del municipio de Hueyapan, Morelosò, en 

cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos en el expediente TEEM/JDC/433/2018, 

para quedar de la siguiente manera: 

PRIMERO.- El Pleno del Congreso designa al 

Concejo Municipal de Hueyapan, Morelos, que estará 

integrado de la siguiente manera: 

PROPIETARIO SUPLENTE 

SANTOS ARTEMIO  

RODRÍGUEZ ARAGÓN 

BERENICE SOBERANES 

PÉREZ 

PABLO ALONSO RODRÍGUEZ ABIGAIL M. BRAVO MEDINA 

 

ELIZABETH CASTILLO ARIZA JESÚS MANUEL  PÉREZ 

MARTÍNEZ 

GUADALUPE  ARIZA PÉREZ JORGE ENRIQUE PÉREZ 

MELÉNDEZ 

ERICK GERMÁN MONTERO ELENO VILLALBA  SANDOVAL 

SEGUNDO AL CUARTOé 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo Primero.- Remítase el presente Decreto 

al Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70 fracción XVII, inciso a), de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará 

en vigor el día de su aprobación por el Pleno del 

Congreso del Estado; con independencia en su 

publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

Órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

Artículo Tercero.- Una vez aprobado el presente 

Decreto, procédase a la toma de protesta por parte del 

Congreso del Estado de Morelos al Concejo Municipal 

de Hueyapan, Morelos. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las 

disposiciones jurídicas que se opongan a lo dispuesto 

por el presente Decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Extraordinaria del 

Pleno, de fecha veintidós de enero del año dos mil 

diecinueve. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 

Jesús Sotelo Martínez. Presidente. Dip. Cristina 

Xochiquetzal Sánchez Ayala. Secretaria Dip. Marcos 

Zapotitla Becerro. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

febrero de dos mil diecinueve.  

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS  

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO  

SECRETARIO DE GOBIERNO  

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS  

RÚBRICAS. 
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va 
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o 

Unida

d 

Progr

ama 

Presu

puest

ario 

Nomb

re del 

Progr

ama 
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puest

ario 

Gru

po 

Fun

cion

al 

Fun

ción 
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unci

ón 

Activi

dad 
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ucion

al 

Cla

ve 

del 

Indi

cad

or 

Nom

bre 

del 

Indic

ador 

Defin

ición 

del 

Indic

ador 

Méto

do 

de 

Cálc

ulo 

Nivel 

del 

Indic

ador 

Frec

uen

cia 

de 

Med

ición 

Unid

ad 

de 

Med

ida 

Tip

o 

Dim

ensi

ón 

del 

Indi

cad

or 

Senti

do 

Meta 

prog

rama

da 

Justif

icaci

ón 

Met

a 

Mod

ifica

da 

Justif

icaci

ón 

Rea

liza

do 

en 

el 

Peri

odo 

Av

an

ce 

(%

) 

Fluj

o 

2

0

1

8 

4 4 
Mor

elos 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

33 - 

Aport

acion

es 

Fede

rales 

para 

Entid

ades 

Fede

rativa

s y 

Muni

cipio

s 

416 - 

Direc

ción 

Gene

ral de 

Progr

amaci

ón y 

Presu

puest

o A 

I010 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

2 - 

Des

arro

llo 

Soci

al 

5 - 

Edu

caci

ón 

5 - 

Edu

caci

ón 

para 

Adul

tos 

8 - 

Fond

o de 

Aport

acion

es 

para 

la 

Educ

ación 

Tecn

ológi

ca y 

de 

Adult

os 

132

202 

Porc

entaj

e de 

exá

men

es 

del 

Prog

rama 

Espe

cial 

de 

Certi

ficaci

ón 

(PE

C) 

de 

educ

ació

n 

prim

aria 

y 

educ

ació

n 

secu

ndari

a 

aplic

ados 

en el 

trime

stre. 

Dete

rmin

a la 

prop

orció

n de 

exá

men

es 

que 

se 

aplic

an 

en 

funci

ón 

de 

los 

exá

men

es 

que 

se 

solici

tan 

((Exá

men

es 

del 

PEC 

de 

educ

ación 

prim

aria 

aplic

ados 

en el 

perio

do t 

+ 

Exá

men

es 

del 

PEC 

de 

educ

ación 

secu

ndari

a 

aplic

ados 

en el 

perio

do  t) 

/ 

(Exá

men

es 

del 

PEC 

de 

educ

ación 

prim

aria 

solici

tados 

en el 

perio

do t 

+ 

Exá

men

es 

del 

PEC 

de 

educ

ación 

secu

ndari

a 

solici

tados 

en el 

perio

do 

t)*10

0 

Com

pone

nte 

Trim

estr

al 

Porc

enta

je 

Ge

sti

ón 

Efic

acia 

Asce

ndent

e 

73.3 
 

73.3 
 

92 

12

5.5

1 

Vali

dad

o 

2

0

1

8 

4 4 
Mor

elos 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

33 - 

Aport

acion

es 

Fede

rales 

para 

Entid

ades 

Fede

rativa

s y 

Muni

cipio

s 

416 - 

Direc

ción 

Gene

ral de 

Progr

amaci

ón y 

Presu

puest

o A 

I010 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

2 - 

Des

arro

llo 

Soci

al 

5 - 

Edu

caci

ón 

5 - 

Edu

caci

ón 

para 

Adul

tos 

8 - 

Fond

o de 

Aport

acion

es 

para 

la 

Educ

ación 

Tecn

ológi

ca y 

de 

Adult

os 

132

479 

Tasa 

de 

varia

ción 

de 

ases

ores. 

Da 

cuen

ta de 

la 

fluctu

ación 

de 

ases

ores 

que 

se 

encu

entra

n 

activ

os 

de 

trime

stre 

((Nú

mero 

de 

ases

ores 

activ

os en 

t / 

Núm

ero 

de 

ases

ores 

activ

os en 

t - 1)-

1)*10

0 

Activi

dad 

Trim

estr

al 

Tas

a de 

vari

ació

n 

Ge

sti

ón 

Efici

enci

a 

Asce

ndent

e 

4.6 
 

4.6 
 

3 
65.

22 

Vali

dad

o 
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a 

trime

stre. 

2

0

1

8 

4 4 
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Go
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no 

de 

la 

Enti

dad 

33 - 

Aport

acion

es 

Fede

rales 

para 

Entid

ades 

Fede

rativa

s y 
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cipio

s 

416 - 

Direc

ción 

Gene

ral de 

Progr

amaci

ón y 

Presu

puest

o A 

I010 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

2 - 

Des

arro

llo 

Soci

al 

5 - 

Edu

caci

ón 

5 - 

Edu

caci

ón 

para 

Adul

tos 

8 - 

Fond

o de 

Aport

acion

es 

para 

la 

Educ

ación 

Tecn

ológi

ca y 

de 

Adult

os 

132

496 

Porc

entaj

e de 

mód

ulos 

impr

esos 

vincu

lado

s. 

Se 

mue

stra  

el 

núm

ero 

de 

mód

ulos 

en 

línea 

y 

digít

ales 

vincu

lados 

por 

cada 

100 

mód

ulos 

vincu

lados 

en el 

trime

stre. 

(Tota

l de 

mód

ulos 

impr

esos 

vincu

lados 

en el 

perio

do t / 

Total 

de 

mód

ulos  

vincu

lados 

en el 

perio

do 

t)*10

0 

Activi

dad 

Trim

estr

al 

Porc

enta

je 

Ge

sti

ón 

Efici

enci

a 

Desc

ende

nte 

60.9 
 

60.9 
 

68 
89.

56 

Vali

dad

o 

2

0

1

8 
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Mor

elos 

Go
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no 

de 

la 

Enti

dad 

33 - 
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acion

es 

Fede

rales 

para 

Entid

ades 
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rativa

s y 

Muni

cipio

s 

416 - 

Direc

ción 
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ral de 

Progr
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ón y 

Presu

puest

o A 

I010 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto
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2 - 

Des

arro

llo 

Soci

al 

5 - 

Edu

caci

ón 

5 - 

Edu

caci

ón 

para 

Adul

tos 

8 - 

Fond
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acion
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para 
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Educ

ación 

Tecn
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de 

Adult

os 
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Razó

n de 

mód

ulos 

entre

gado

s y 

vincu

lado

s a 

los 

usua

rios. 
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do. 
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ndent

e 
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8 

4 4 
Mor

elos 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

33 - 

Aport

acion

es 

Fede

rales 

para 

Entid

ades 

Fede

rativa

s y 

Muni

cipio

s 

416 - 

Direc

ción 

Gene

ral de 

Progr

amaci

ón y 

Presu

puest

o A 

I010 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

2 - 

Des

arro

llo 

Soci

al 

5 - 

Edu

caci

ón 

5 - 

Edu

caci

ón 

para 

Adul

tos 

8 - 

Fond

o de 

Aport

acion

es 

para 

la 

Educ

ación 

Tecn
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os 
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para 
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((Tot

al de 

inscri

pcion

es en 

el 

MEV

yT 

en el 

perio

do t / 

Total 

de 

inscri

pcion

es en 

el 

MEV

yT 

en el 

perio

do t - 

1)-

1)*10

0 

Activi
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Trim

estr

al 

Tas
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vari

ació

n 

Ge
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ón 
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Asce

ndent

e 
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74.2 
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dad

o 

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 



Página 30  PERIÓDICO OFICIAL  13 de febrero de 2019 

20
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ad 

33 - 
Aporta
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Federal
es para 
Entidad
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Munici
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Direcció

n 
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de 
Progra
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y 
Presup
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FAET
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5 - 
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Adult
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de 
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Educac

ión 
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de 
Adultos 
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Tasa 
de 
variaci
ón del 
registro 
para la 
aplicaci
ón del 
exame
n del 
Progra
ma 
Especi
al de 
Certific
ación 
(PEC). 

Mide la 
variació
n 
porcent
ual del 
número 
de 
particip
antes 
registra
dos en 
el PEC 
en el 
año de 
estudio 
con 
respect
o al 
número 
de 
particip
antes 
registra
dos en 
el año 
anterior
. 

((Total 
de 
person
as 
registra
das en 
el PEC 
en el 
periodo 
t/ Total 
de 
person
as 
registra
das en 
el PEC 
en el 
periodo 
t - 1)-
1)*100 

Activ
idad 

Trime
stral 

Tasa 
de 

variac
ión 

Ges
tión 

Eficie
ncia 

Ascend
ente 

25
.2  

25
.2  

2
2 

87.
3 
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18 4 4 Mor

elos 
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erno 
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Entid
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33 - 
Aporta
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Federal
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Socia
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5 - 
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5 - 
Educ
ación 
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8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

134
835 

Porcen
taje de 
asesor
es con 
más de 
un año 
de 
perma
nencia 
con 
formaci
ón 
continu
a 
acumul
ados al 
cierre 
del 
trimestr
e. 

Mide 
cuántos 
de los 
asesor
es con 
más de 
un año 
de 
servicio 
reciben 
formaci
ón 
continu
a de 
cada 
cien 
asesor
es con 
más de 
un año 
de 
servicio
. 

(Asesor
es que 
tienen 
más de 
un año 
de 
servicio 
que 
reciben 
formaci
ón 
continu
a en t / 
Total 
de 
asesore
s con 
más de 
un año 
de 
servicio 
en 
t)*100 

Activ
idad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Ges
tión 

Eficie
ncia 

Ascend
ente 

95
.3  

95
.3  

5
5 

57.
71 

Valid
ado 

20
18 4 4 Mor

elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

33 - 
Aporta
ciones 
Federal
es para 
Entidad

es 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 

y 
Presup
uesto A 

I0
10 

FAET
A 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

135
137 

Porcen
taje de 
certific
ados 
emitido
s 
respect
o al 
total de 
UCN 
en t. 

Mide la 
proporc
ión de 
UCN 
certifica
dos en 
el 
periodo 
conside
rando 
aquello
s que 
tenían 
la 
emisión 
pendie
nte en 
el 
ejercici
o 
anterior 
y los 
genera
dos en 
el 
trimestr
e de la 
métrica
. 

((Total 
de 
usuario
s que 
concluy
eron 
nivel en 
el 
trimestr
e PEC 
y 
MEVyT 
y que 
les fue 
emitido 
un 
certifica
do o 
certifica
ción en 
t + 
Usuario
s que 
concluy
eron 
nivel 
PEC y 
MEVyT
en t-1 
con 
certifica
do o 
certifica
ción 
emitido 
en el 
periodo 
t) / 
(Usuari
os que 
concluy
en 
alguno 
de los 
niveles 
del 
MEVyT 
y 
acredita
ron 
examen 
del 
PEC en 
t + 
Usuario
s que 
concluy
eron 
nivel 
PEC y 
MEVyT 
en t-1 
con 
certifica
do o 
certifica
ción 
pendien
te de 
emisión
))*100 

Activ
idad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Ges
tión 

Eficie
ncia 

Ascend
ente 

96
.5  

96
.5  

9
6 

99.
48 

Valid
ado 

20
18 4 4 Mor

elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

33 - 
Aporta
ciones 
Federal
es para 
Entidad

es 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 

y 
Presup
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I0
10 

FAET
A 

Educ
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de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

135
154 

Porcen
taje de 
exáme
nes 
impres
os 
aplicad
os del 
MEVyT 

Mide la 
proporc
ión de 
exáme
nes 
impres
os 
aplicad
os en el 
trimestr
e con 
respect
o al 
total de 
exáme
nes 
aplicad
os en el 
trimestr
e. 

(Total 
de 
exámen
es 
impreso
s del 
MEVyT 
aplicad
os en el 
periodo 
t / Total 
de 
exámen
es 
aplicad
os en 
cualqui
er 
formato 
del 
MEVyT 
en el 
periodo 
t)*100 

Activ
idad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Ges
tión 

Eficie
ncia 

Descen
dente 60  60  

6
5 

92.
31 

Valid
ado 

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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20
18 
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Mor
elos 

Gobi
erno 
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Entid
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33 - 
Aporta
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Federa

les 
para 
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Federa
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Munici
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416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 
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Presup
uesto A 

I0
10 

FAET
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Educ
ación 

de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

135
155 

Porcen
taje de 
módul
os en 
línea o 
digitale
s 
vincula
dos en 
el 
trimest
re. 

Se 
muestr
a  el 
númer
o de 
módulo
s en 
línea y 
digítale
s 
vincula
dos 
por 
cada 
100 
módulo
s 
vincula
dos en 
el 
trimest
re. 

((Total 
de 
módulo
s en 
línea o 
digitale
s 
vincula
dos en 
el 
period
o t) / 
Total 
de 
módulo
s 
vincula
dos en 
el 
period
o 
t)*100 

Activi
dad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Gestió
n 

Eficie
ncia 

Ascen
dente 

34
.8  

34
.8  

3
2 

91.
95 

Valid
ado 

20
18 

4 4 
Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

33 - 
Aporta
ciones 
Federa

les 
para 

Entida
des 

Federa
tivas y 
Munici
pios 

416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 

y 
Presup
uesto A 

I0
10 

FAET
A 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

135
829 

Porcen
taje de 
usuari
os que 
conclu
yen 
nivel 
(UCN) 
educat
ivo, 
primari
a o 
secun
daria, 
a 
través 
de la 
aplicac
ión del 
Progra
ma 
Especi
al de 
Certific
ación 
(PEC) 
en el 
trimest
re. 

Se 
mide la 
propor
ción de 
particip
antes 
en el 
PEC 
que 
presen
tan 
exame
n y 
logran 
acredit
arlo 
sea de 
educac
ión 
primari
a o 
educac
ión 
secund
aria. 
Cada 
exame
n 
acredit
ado 
equival
e a un 
UCN. 

((Total 
de 
usuario
s que 
conclu
yen 
nivel 
primari
a con 
el PEC 
en el 
period
o t + 
Total 
de 
usuario
s que 
conclu
yen 
nivel 
secund
aria 
con el 
PEC 
en el 
period
o t) / 
Total 
de 
particip
antes 
que 
presen
taron 
exame
n del 
PEC 
educac
ión 
primari
a o 
educac
ión 
secund
aria en 
el 
period
o t 
)*100 

Prop
ósito 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Estrat
égico 

Eficie
ncia 

Ascen
dente 

61
.9  

61
.9  

6
9 

111
.47 

Valid
ado 

20
18 

4 4 
Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

33 - 
Aporta
ciones 
Federa

les 
para 

Entida
des 

Federa
tivas y 
Munici
pios 

416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 

y 
Presup
uesto A 

I0
10 

FAET
A 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

136
485 

Porcen
taje de 
exáme
nes en 
línea 
aplicad
os del 
MEVy
T 

Mide la 
propor
ción de 
exáme
nes 
aplicad
os en 
línea 
en el 
trimest
re con 
respect
o al 
total de 
exáme
nes 
aplicad
os en 
el 
trimest
re. 

(Total 
de 
exáme
nes en 
línea 
del 
MEVyT 
aplicad
os en 
el 
period
o t / 
Total 
de 
exáme
nes 
aplicad
os en 
cualqui
er 
format
o del 
MEVyT 
en el 
period
o 
t)*100 

Activi
dad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Gestió
n 

Eficie
ncia 

Ascen
dente 

40 
 

40 
 

3
5 

87.
5 

Valid
ado 

20
18 

4 4 
Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

33 - 
Aporta
ciones 
Federa

les 
para 

Entida
des 

Federa
tivas y 
Munici
pios 

416 - 
Direcció

n 
General 

de 
Progra
mación 

y 
Presup
uesto A 

I0
10 

FAET
A 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

2 - 
Desa
rrollo 
Socia

l 

5 - 
Educ
ación 

5 - 
Educ
ación 
para 
Adult

os 

8 - 
Fondo 

de 
Aporta
ciones 
para la 
Educac

ión 
Tecnol
ógica y 

de 
Adultos 

137
129 

Porcen
taje de 
certific
ados 
emitid
os a 
solicitu
d. 

El 
indicad
or 
mide el 
avance 
trimest
ral en 
la 
emisió
n de 
certific
ados 
del 
PEC y 
de los 
niveles  
interm
edio y 
avanza
do del 
MEVyT
. Se 
consid
eran 
los 
certific
ados 
pendie
ntes de 
ser 
entreg
ados al 
trimest
re. 

(Total 
de 
certific
ados 
emitido
s en el 
period
o t 
/(Total 
de 
certific
ados 
solicita
dos en 
el 
period
o t-1 
pendie
ntes de 
entreg
a  + 
Total 
de 
certific
ados 
solicita
dos en 
el 
period
o 
t))*100 

Activi
dad 

Trime
stral 

Porce
ntaje 

Gestió
n 

Eficie
ncia 

Ascen
dente 

95
.2  

95
.2  

7
4 

77.
73 

Valid
ado 

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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Ent
ida
d 

Mun
icipi

o 

Tipo 
de 

Regist
ro 

Cicl
o 

de 
Re
cur
so 

Tipo de 
Recurso 

Descr
ipción 
Ramo 

Cl
av
e 
R
a
m
o 

Desc
ripció

n 
Progr
ama 

Clav
e 

Pro
gra
ma 

Progr
ama 
Fond

o 
Conv
enio - 
Espec
ífico 

Depe
ndenc

ia 
Ejecut

ora 

Rendi
mient

o 
Finan
ciero 

Rei
nteg
ro 

Tip
o 
de 
Ga
sto 

Partid
a 

Apr
oba
do 

Modi
ficad

o 

Reca
udad

o 
(Mini
strad

o) 

Compr
ometid

o 

Deve
ngad

o 

Ejer
cido 

Pag
ado 

Con
trato

s 

Proy
ecto

s  

Paga
do 

SHC
P 

Pa
ga
do 
EF 

EST
ATU

S 

Obser
vacion

es 
(Captu

ra) 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Progra
ma 

presup
uestari

o 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 
Sin 

Espec
ificar 

Sin 
Espec
ificar 

3564 
356

4  

Total 
del 
Progra
ma 
Presu
puesta
rio 

564
670
61 

5792
5213 

5792
5213 

57925
213 

5792
5213 

577
779
35 

576
371
67 

  

5792
5212.

52 

N/
A   

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

271 - 
Vestua
rio y 
unifor
mes 

571
49 

7450
0 

7450
0 

74500 
7450

0 
745
00 

745
00 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

336 - 
Servici
os de 
apoyo 
admini
strativ
o, 
traduc
ción, 
fotoco
piado 
e 
impres
ión 

251
281 

2340
10 

2340
10 

23401
0 

2340
10 

234
010 

234
010 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

314 - 
Telefo
nía 
tradici
onal 

150
000 

1487
41 

1487
41 

14874
1 

1487
41 

148
741 

148
741 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

323 - 
Arrend
amient
o de 
mobili
ario y 
equipo 
de 
admini
stració
n, 
educa
cional 
y 
recreat
ivo 

0 9500 9500 9500 9500 
950

0 
950

0 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

144 - 
Aporta
ciones 
para 
seguro
s 

418
486 

2842
49 

2842
49 

28424
9 

2842
49 

284
249 

284
249 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

249 - 
Otros 
materi
ales y 
artícul
os de 
constr
ucción 
y 
repara
ción 

688
79 

4515
6 

4515
6 

45156 
4515

6 
451
56 

451
56 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

159 - 
Otras 
presta
ciones 
sociale
s y 
econó
micas 

780
109 

1792
453 

1792
453 

17924
53 

1792
453 

179
236

1 

179
236

1 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Mo
rel
os 

Gob
iern
o de 

la 
Enti
dad 

Partid
a 

genéri
ca 

201
8 

FEDER
ALES 
(APORT
ACIONE
S, 
SUBSIDI
OS Y 
CONVE
NIOS) 

Aport
acion
es 
Feder
ales 
para 
Entid
ades 
Feder
ativas 
y 
Munic
ipios 

33 

FAE
TA 

Educ
ación 

de 
Adult

os 

I010 

FAET
A 

EDU
CACI
ON 
DE 

ADUL
TOS 

INSTI
TUTO 
ESTA
TAL 
DE 

EDU
CACI
ON 

PARA 
ADUL
TOS 

  

1 - 
Ga
sto 
corr
ient
e 

322 - 
Arrend
amient
o de 
edificio
s 

209
913

1 

2111
412 

2111
412 

21114
12 

2111
412 

211
141

2 

211
141

2 

Sin 
Con
trato

s 

Sin 
Proy
ecto

s 

N/A 
N/
A 

Vali
dad
o 

 

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

294 - 

Refaccion

es y 

accesorio

s 

menores 

de equipo 

de 

cómputo y 

tecnología

s de la 

informació

n 

1444

29 

1332

44 

1332

44 

1332

44 

1332

44 

1332

44 

1332

44 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

214 - 

Materiales

, útiles y 

equipos 

menores 

de 

tecnología

s de la 

informació

n y 

comunica

ciones 

8750

51 

5388

08 

5388

08 

5388

08 

5388

08 

5388

08 

5388

08 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

335 - 

Servicios 

de 

investigac

ión 

científica 

y 

desarrollo 

6404

40 

5990

40 

5990

40 

5990

40 

5990

40 

5990

40 

5990

40 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

394 - 

Sentencia

s y 

resolucion

es por 

autoridad 

competen

te 

2915

07 
0 0 0 0 0 0 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

216 - 

Material 

de 

limpieza 

8530

8 

7428

3 

7428

3 

7428

3 

7428

3 

7428

3 

7428

3 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

272 - 

Prendas 

de 

seguridad 

y 

protección 

personal 

1742 983 983 983 983 983 983 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

143 - 

Aportacio

nes al 

sistema 

para el 

retiro 

5734

86 

3313

35 

3313

35 

3313

35 

3313

35 

3036

80 

2760

11 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

142 - 

Aportacio

nes a 

fondos de 

vivienda 

8189

23 

8283

37 

8283

37 

8283

37 

8283

37 

7592

00 

6900

27 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

331 - 

Servicios 

legales, 

de 

contabilid

ad, 

auditoría 

y 

relacionad

os 

1319

432 

1259

167 

1259

167 

1259

167 

1259

167 

1259

167 

1259

167 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTITU

TO 

ESTATA

L DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

371 - 

Pasajes 

aéreos 

4000

0 

8014

6 

8014

6 

8014

6 

8014

6 

8014

6 

8014

6 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 
Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

296 - 
Refaccio
nes y 
accesorio
s 
menores 
de 
equipo 
de 
transport
e 

4835
53 

2308
06 

2308
06 

2308
06 

2308
06 

2308
06 

2308
06 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

357 - 
Instalació
n, 
reparació
n y 
manteni
miento 
de 
maquinar
ia, otros 
equipos 
y 
herramie
nta 

5999
4 

6883
9 

6883
9 

6883
9 

6883
9 

6883
9 

6883
9 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi

os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

372 - 
Pasajes 
terrestres 

8622
7 

3272
05 

3272
05 

3272
05 

3272
05 

3272
05 

3272
05 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

311 - 
Energía 
eléctrica 

5223
65 

3876
09 

3876
09 

3876
09 

3876
09 

3876
09 

3876
09 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

313 - 
Agua 

8225 8180 8180 8180 8180 8180 8180 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

131 - 
Primas 
por años 
de 
servicios 
efectivos 
prestado
s 

1800
0 

2032
0 

2032
0 

2032
0 

2032
0 

2032
0 

2032
0 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

317 - 
Servicios 
de 
acceso 
de 
Internet, 
redes y 
procesa
miento 
de 
informaci
ón 

1920
0 

1918
3 

1918
3 

1918
3 

1918
3 

1918
3 

1918
3 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

318 - 
Servicios 
postales 
y 
telegráfic
os 

2181
7 

1717
9 

1717
9 

1717
9 

1717
9 

1717
9 

1717
9 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené

rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 

Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 

Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

132 - 
Primas 
de 
vacacion
es, 
dominical 

y 
gratificaci
ón de fin 
de año 

2899
034 

2656
506 

2656
506 

2656
506 

2656
506 

2650
014 

2650
013 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

More
los 

Gobie
rno 

de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTACI
ONES, 
SUBSIDIOS 
Y 
CONVENIO
S) 

Aportaci
ones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federati
vas y 
Municipi
os 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTITU
TO 

ESTATA
L DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corrie
nte 

333 - 
Servicios 
de 
consultor
ía 
administr
ativa, 
procesos
, técnica 
y en 
tecnologí
as de la 
informaci
ón 

4943
76 

4943
76 

4943
76 

4943
76 

4943
76 

4943
76 

4943
76 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

353 - 
Instalació
n, 
reparació
n y 
manteni
miento 
de 
equipo 
de 
cómputo 
y 
tecnologí
a de la 
informaci
ón 

20000 7482 7482 7482 7482 7482 7482 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

293 - 
Refaccio
nes y 
accesori
os 
menores 
de 
mobiliari
o y 
equipo 
de 
administr
ación, 
educacio
nal y 
recreativ
o 

1132 269 269 269 269 269 269 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT

UTO 
ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

215 - 
Material 
impreso 
e 
informaci
ón digital 

3843 32 32 32 32 32 32 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

211 - 
Materiale
s, útiles y 
equipos 
menores 
de 
oficina 

61091
0 

57789
8 

57789
8 

57789
8 

57789
8 

57789
8 

57789
8 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

315 - 
Telefonía 
celular 

12404
2 

12158
9 

12158
9 

12158
9 

12158
9 

12158
9 

12158
9 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

392 - 
Impuesto
s y 
derechos 

70000 39904 39904 39904 39904 39904 39904 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

345 - 
Seguro 
de 
bienes 
patrimoni
ales 

10312
3 

94712 94712 94712 94712 94712 94712 
Sin 

Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

375 - 
Viáticos 
en el 
país 

69865
3 

70969
3 

70969
3 

70969
3 

70969
3 

70969
3 

70969
3 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

338 - 
Servicios 
de 
vigilancia 

62572
5 

24471
2 

24471
2 

24471
2 

24471
2 

24471
2 

24471
2 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Mor
elos 

Gobi
erno 
de la 
Entid

ad 

Parti
da 

gené
rica 

20
18 

FEDERALE
S 
(APORTAC
IONES, 
SUBSIDIO
S Y 
CONVENIO
S) 

Aportac
iones 
Federal
es para 
Entidad
es 
Federat
ivas y 
Municip
ios 

3
3 

FAET
A 

Educa
ción 
de 

Adulto
s 

I0
10 

FAETA 
EDUCA
CION 
DE 

ADULT
OS 

INSTIT
UTO 

ESTAT
AL DE 

EDUCA
CION 
PARA 
ADULT

OS 

  

1 - 
Gast

o 
corri
ente 

154 - 
Prestacio
nes 
contractu
ales 

16193
454 

17507
297 

17507
297 

17507
297 

17507
297 

17507
297 

17507
297 

Sin 
Contr
atos 

Sin 
Proye
ctos 

N/
A 

N/
A 

Valid
ado  

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTIT

UTO 

ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

248 - 

Materiales 

compleme

ntarios 

8729 0 0 0 0 0 0 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTIT

UTO 

ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

355 - 

Reparació

n y 

mantenimi

ento de 

equipo de 

transporte 

1734

07 

1215

79 

1215

79 

1215

79 

1215

79 

1215

79 

1215

79 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTIT

UTO 

ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

292 - 

Refaccion

es y 

accesorios 

menores 

de 

edificios 

3732

3 
4080 4080 4080 4080 4080 4080 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené

rica 

20

18 

FEDERALE

S 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS 

Y 

CONVENIO

S) 

Aportaci

ones 

Federal

es para 

Entidad

es 

Federati

vas y 

Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTIT

UTO 

ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

291 - 

Herramien

tas 

menores 

1874

2 

1400

7 

1400
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corrie

nte 

352 - 

Instalación
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reparación 
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mantenimi
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mobiliario 
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de 

administra

ción, 

educacion

al y 

recreativo 

2026

04 

1736

25 

1736

25 

1736

25 

1736

25 

1736

25 

1736

25 
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Contr
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Proye

ctos 
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Gobie
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Entidad
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vas y 
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A 

Educa

ción 

de 
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EDUCA

CION 

DE 

ADULT

OS 

INSTIT

UTO 

ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

141 - 

Aportacion

es de 

seguridad 

social 

2614

609 

2177

759 

2177

759 

2177

759 

2177

759 

2133

857 

2089

932 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 
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ado  

More
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Gobie

rno 
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Entid

ad 
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da 

gené

rica 
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S 
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Federal
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Educa
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EDUCA
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DE 
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OS 
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ESTAT

AL DE 

EDUCA

CION 

PARA 

ADULT

OS 

  

1 - 

Gast

o 

corrie

nte 

341 - 

Servicios 

financieros 

y 

bancarios 

881 
1304

0 

1304

0 

1304

0 

1304

0 

1304

0 

1304

0 

Sin 

Contr

atos 
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Proye

ctos 

N/

A 
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Valid

ado  

More

los 

Gobie

rno 

de la 

Entid

ad 

Parti

da 

gené
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Municipi

os 

3

3 

FAET

A 

Educa

ción 

de 

Adulto

s 

I0

10 

FAETA 

EDUCA
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o 

corrie
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manejo de 

desechos 

4688

40 

4817

31 
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1 - 
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o 

corrie

nte 
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mantenimi
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menor de 
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4874

64 
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33 

5365

33 
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5365

33 

5365

33 

Sin 

Contr

atos 

Sin 

Proye

ctos 

N/

A 

N/

A 

Valid

ado  

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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1 - 
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ente 
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Sueldos 

base al 
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nte 

13389

041 

13584

029 

13584
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13584
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1 - 
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corri

ente 
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os y 

convenci

ones 
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29229
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ado  

Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 
Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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ro 
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o 

de 
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ripció
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m
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ripció
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Progr
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Clav
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Pro
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ma 

Progr
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Conv
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Espec

ífico 

Depe

ndenc
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Ejecut

ora 

Rendi

mient
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Finan
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Rein

tegr

o 

Tip

o 

de 

Gas
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Partida 

Apro

bad

o 

Modi
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o 

(Mini

strad
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Deve
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Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 
Directora General de INEEA 

Rúbrica. 
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